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AL DESPACHO de la Juez paso la presente diligencia para informar que el término para 
subsanar la demanda venció el 01 de noviembre de 2023, sin pronunciamiento de la parte 
demandante.  

                          
MÓNICA ANDREA DURÁN DÍAZ 
Secretaria 

Interlocutorio No. 1000 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por 
Ivonne Amira Torrente Schultz o quien haga sus veces, contra la señora ROXANA 
GALVIS GALVEZ, observa el Despacho que la parte actora no la subsanó dentro 
del término legal. 
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo, se 
rechazará la demanda. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

ÚNICA INSTANCIA presentada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por Ivonne Amira Torrente Schultz o quien haga sus veces, contra la 
señora ROXANA GALVIS GALVEZ. 
 
SEGUNDO: Archívese el expediente, previo registro del sistema de justicia siglo 
XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 120 del 10 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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